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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Fomento a la Confianza Ciudadana. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ruth Salinas Reyes. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
05 de marzo de 2020 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
11 de febrero de 2020 

7. Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Transparentar el tipo de beneficios que se otorgarán. Establecer la coordinación entre la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria 

y el Sistema de Administración Tributaria en materia de selección de beneficiarios. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 104-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-Y del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o 

decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del 

iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE FOMENTO A LA CONFIANZA CIUDADANA 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de 

observancia general, se aplicará sin menoscabo de los 

compromisos adoptados en los organismos, acuerdos, convenios 

y tratados internacionales en los que los Estados Unidos 

Mexicanos sea parte y, tiene como objeto establecer las bases 

para la instrumentación de acciones y programas que las 

dependencias de la Administración Pública Federal deberán 

implementar, de acuerdo con sus atribuciones, para fomentar la 

confianza ciudadana, otorgando beneficios y facilidades 

administrativas relacionadas con la actividad económica que 

desempeñan las personas físicas y morales. 

 

 

 

 

 

… 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE FOMENTO 

A LA CONFIANZA CIUDADANA 

 

Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 1, el primer 

párrafo del artículo 6, el artículo 10, las fracciones VI, VII y IX 

del artículo 11 y el artículo 14, todos de la Ley de Fomento a la 

Confianza Ciudadana, para quedar como sigue: 

 

Artículo 1. La presente ley es de orden público y de observancia 

general, se aplicará sin menoscabo de los compromisos adoptados 

en los organismos, acuerdos, convenios y tratados internacionales 

en los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte y, tiene como 

objeto establecer las bases para la instrumentación de acciones y 

programas que las dependencias de la administración pública 

federal deberán implementar, de acuerdo con sus atribuciones, 

para fomentar la confianza ciudadana, otorgando beneficios y 

facilidades administrativas relacionadas con la actividad 

económica que desempeñan las personas físicas y morales. 

Dichos beneficios y facilidades administrativas serán 

establecidos por la Secretaría de Economía, por conducto de 

la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, conforme lo 

establecido en la presente ley, y publicados en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 

... 
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… 

 

Artículo 6. El registro al Padrón otorgará los beneficios y 

facilidades administrativas que acuerde la Secretaría, por 

conducto de la Comisión, mediante las reglas, bases, directrices, 

instrumentos, lineamientos, mecanismos o buenas prácticas que, 

para tal efecto, emita en el marco de las acciones y los programas 

establecidos por las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal o los que establezca a través de 

convenios que conforme a la Ley procedan. 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

Artículo 10. La Secretaría, por conducto de la Comisión, en 

coordinación con las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, tomando en cuenta la opinión 

de los sectores privado y académico, definirá las actividades, 

esquemas y programas mediante los cuales se otorgarán los 

beneficios y facilidades administrativas a los que podrán tener 

acceso las personas beneficiarias que se registren en el Padrón. 

 

 

 

 

... 

 

Artículo 6. El registro al padrón otorgara? los beneficios y 

facilidades administrativas que acuerde la secretaría, por conducto 

de la comisión, mediante las reglas, bases, directrices, 

instrumentos, lineamientos, mecanismos o buenas prácticas que, 

para tal efecto, emita en el marco de las acciones y los programas 

establecidos por las dependencias y entidades de la administración 

pública federal o los que establezca a través de convenios que 

conforme a la ley procedan. Las reglas, bases, directrices, 

instrumentos, lineamientos, mecanismos y/o buenas prácticas, 

acciones y programas a las que se hace referencia en el 

presente artículo, serán publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

… 

 

… 

 

Artículo 10. La secretaría, por conducto de la comisión, en 

coordinación con las dependencias y entidades de la 

administración pública federal, tomando en cuenta la opinión de 

los sectores privado y académico, definirá las actividades, 

esquemas y programas mediante los cuales se otorgarán los 

beneficios y facilidades administrativas a los que podrán tener 

acceso las personas beneficiarias que se registren en el padrón. 

Dichas actividades, esquemas y programas serán publicadas 

en el Diario Oficial de la Federación. 
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Artículo 11. Sin perjuicio de las facultades otorgadas por otras 

disposiciones jurídicas, la Secretaría, por conducto de la 

Comisión, tendrá las funciones siguientes: 

 

I. a V. … 

 

VI. Acordar los beneficios y facilidades administrativas que la 

Administración Pública Federal otorgará a las personas 

beneficiarias inscritas en el Padrón; 

 

 

VII. Definir los criterios para el registro de las personas 

beneficiarias en el Padrón, tomando en consideración las 

particularidades y el marco jurídico y normativo que regula cada 

actividad económica; 

 

VIII. … 

 

IX. Efectuar la selección de las personas beneficiarias de manera 

estratégica mediante análisis de información inscritas en el 

Padrón, cuyas obligaciones serán verificadas de acuerdo con la 

actividad económica que realicen. La Secretaría, por conducto 

de la Comisión, escuchando la opinión de las personas a que se 

refiere el artículo 16 de la Ley General de Mejora Regulatoria, 

determinará la periodicidad con que se efectuarán las 

verificaciones a que se refiere esta fracción; 

 

 

X. a XII. … 

 

Artículo 11. … 

 

 

 

I. a V. … 

 

VI. Acordar y publicar en el Diario Oficial de la Federación, 

los beneficios y facilidades administrativas que la administración 

pública federal otorgará a las personas beneficiarias inscritas en el 

padrón; 

 

VII. Definir y publicar en el Diario Oficial de la Federación, 

los criterios para el registro de las personas beneficiarias en el 

padrón, tomando en consideración las particularidades y el marco 

jurídico y normativo que regula cada actividad económica; 

 

VIII. … 

 

IX. Efectuar, en coordinación con el Sistema de 

Administración Tributaria, la selección de las personas 

beneficiarias de manera estratégica mediante análisis de 

información inscritas en el Padrón, cuyas obligaciones serán 

verificadas de acuerdo con la actividad económica que realicen. 

La Secretaría, por conducto de la Comisión, escuchando la 

opinión de las personas a que se refiere el artículo 16 de la Ley 

General de Mejora Regulatoria, determinará la periodicidad con 

que se efectuarán las verificaciones a que se refiere esta fracción; 

 

X. a XII. … 
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Artículo 14. Aquellas personas seleccionadas de conformidad 

con la fracción IX del artículo 11 de esta Ley, que hayan sido 

sujetas a verificación y cuyo resultado corrobore el 

cumplimiento de sus obligaciones regulatorias y fiscales 

correspondientes, recibirán del Estado, por conducto del titular 

del Poder Ejecutivo Federal, un reconocimiento que así lo 

establezca. 

Artículo 14. Aquellas personas seleccionadas de conformidad 

con la fracción IX del artículo 11 de esta Ley, que hayan sido 

sujetas a verificación y cuyo resultado corrobore el cumplimiento 

de sus obligaciones regulatorias y fiscales correspondientes, 

recibirán del Estado, por conducto del titular del Poder Ejecutivo 

federal, un reconocimiento que así lo establezca. El Reglamento 

de la presente ley establecerá en qué consiste dicho 

reconocimiento, así como los criterios, lineamientos o 

mecanismos de selección de quienes serán acreedores al 

mismo. 
 

 
TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

JAHF 


